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En atención a la solicitud que eleva el apoderado judicial de la parte 

demandante, insistiendo en la práctica de la prueba del dictamen pericial para 

determinar el lucro cesante padecido por JAIME BONILLA LONDOÑO, el Despacho 

la rechaza por improcedente, teniendo en cuenta que no se ajusta a las previsiones 

del artículo 327, numeral 2º del C.G.P., que dispone: 

 

«Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, cuando se trata de 
apelación de sentencia, dentro del término de ejecutoria del auto que admite la 
apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas y el juez las decretará 
únicamente en los siguientes casos: (…) 2. Cuando decretadas en primera 

instancia, se dejaron de practicar sin culpa de la parte que las pidió». 

 

De acuerdo con el precepto normativo citado, la prueba del dictamen pericial 

para acreditar el lucro cesante sufrido por JAIME BONILLA LONDOÑO, debió 

dejarse de practicar en primera instancia sin culpa de la parte interesada, no 

obstante revisado el plenario se advierte que si bien existen varias solicitudes 

insistentes en su práctica, y a su vez decisiones en ese sentido, en últimas, se 

practicó la audiencia de instrucción y juzgamiento, sin que el apoderado judicial 

del demandante formulara los recursos ordinarios pertinentes o intentara de nuevo 

su práctica, por lo que los pronunciamientos cobraron firmeza y no resulta viable 

en esta instancia suplir esa deficiencia que recae en la parte interesada.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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